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Resumen Abstract

El diálogo social se constituye como un
método de trabajo que se brindan los interlocuto-
res sociales basado en el consenso y la negocia-
ción de las partes para llegar a establecer acuer-
dos sociales y laborales sobre determinadas cues-
tiones concretas, acerca de la organización del
trabajo y del sistema productivo, que son materia
de la negociación colectiva.

El diálogo social intenta poner en contacto
los diferentes intereses de las organizaciones
empresariales y sindicales estatales y europeas
(en función del nivel de diálogo social del que se
trate), a fin de llegara conseguir elmayorgrado de
consenso y acuerdo posible en diferentes aspec-
tos de las relaciones sociales de producción.

Este método de trabajo se ha revelado
como el mejor y más eficaz instrumento de defen-
sa de los intereses de los trabajadores y de los
empresarios tanto en los ámbitos nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, como
en los institucionales comunitarios.

Su eficacia radica en el respeto escrupulo-
so de la literalidad de los acuerdos que se consi-
gan, por parte de la norma que lo regule —sea
estatal o comunitaria—, ya que de ello dependerá
elgrado de cumplimiento de la mismapor los inter-
locutores sociales.

The Social flialogue was put forward as trie
vaorking method for the social agents based on
agreements and negotiations between trie parties.
The objective Social flialogue is to esta bush social
and labour agreements regarding several ques-
tions on labour organisation and productivesystem.
Ah of these issues are mafters of collective nego-
tiation.

The Social Dialogue tries to merge trie dif-
terent interests ofthe employers organisations and
trie European and national Trade Unions «lepen-
ding on the stage of the Social Dialogus) in order
fo achieve trie highest level of agreement in ques-
tions reíated to productive social reíations.

This vvork method has been shovvn as the
best anó more efficent instrument to protect the
labour employs and employers interest, on trie
national side otthe members state of the Furopean
Union and also on the sirte ofComunity institutions.

lts efticency layson trie exact literality of trie
achive ~ agreement, trom the rule norm —both
national or european— because on this fact
depends ita level implementation tor the social
spokesman.
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1. Introducción

E n el contexto de las políticas
públicas en general, y de la polí-
tica social en particular, es evi-

dente la existencia de una dinámica de
adaptación que se viene dando por par-
te de España hacia la Unión Europea.

Es decir, un proceso de «Euro-
peización» de las políticas sociales de
nuestro país respecto al ámbito comu-
nitario que se remonta a 1974 con el
<‘primer Programa de Acción Social»
que supuso el reconocimiento de la
importancia de la Política Social
Comunitaria(PSC) en la Unión Europea
(UE> y que situó a la Política Social,
como tal, en el mismo nivel de prefe-
rencia y privilegio que el que ocupaban,
y ocupan, las políticas económicas y
comerciales tradicionales.

Si bien es cierto, que en el caso
de las políticas públicas estatales —y
de la Política Social, sobre todo—, la
soberanía y competencia sobre las mis-
mas pertenece a los Estados miem-
bros.

Esto quiere decir, que, en el cam-
po de la Política Social (política de mer-
cado de trabajo, de empleo, y de pro-
tección social>, la influencia de la PSC
sobre los socios comunitarios —a
excepción del Reino Unido de la Gran
Bretaña e Irlanda del Norte—~ viene
dada en su origen no por si misma, sino
por una originaria y necesaria cesión
acordada de soberanía en el extenso
campo de “lo social>’ <por los propios
Parlamentos nacionales>, que es lo que
posibilita la constitución de una estruc-

Cuadernos de Trabajo Social

tura supranacional competente que a
su vez implique directamente a estos
países.

Estos Gobiernos se dejan dirigir
libremente sobre distintas políticas a
través de unas instituciones comunita-
rias (Comisión y Consejo) en aras de
conseguir unos resultados que puedan
ser beneficiosos para el conjunto de
estos Estados miembros en un contex-
to de Unión Económica y Monetaria
(UEM) y de globalización (apertura y
liberalización de mercados) en el que
hay que competir con el dólar y con el
yen.

Primeros intentos de Diálogo
Social en el ámbito comunitario

El Tratado de Roma de 1957
—Tratado fundacional de la Comunidad
Económica Europea <CEE>— enumera
entre sus objetivos explícitos la mejora
de las condiciones de vida y de trabajo,
incluyendo medidas relativas, entre
otras, a la Formación Profesional y a la
creación del Fondo Social Europeo
(ESE). Su función inicial fue limitada al
,aarrh,’Iec’norr’¡oI Inc t,,r~nc miarv~-

bros de sus gastos por el reciclaje de
los desempleados y el mantenimiento
del nivel de ingresos de los reemplea-
dos.

Sin embargo, a comienzos de la
década de los 70, estaconcepción mini-
malista del papel social de la entonces
CEE se revela inoperante. Por ello, en
1972, el Consejo invita a las institucio-
nes comunitarias a que establezcan,
tras consultar con los interlocutores
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sociales, el primer programa de acción
social, aprobado en 1974, fundamental
en el devenir comunitario.

El diálogo social está ya contem-
plado en el art. 118B del TCEE(1)
(Tratado de Roma), tal como resulta del
artículo 22 perteneciente al Acta Única
Europea (AUE)(2) de 1986.

Inicio del Diálogo Social en Val
Duchesse en 1985 a iniciativa
de Ociare

Con el impulso de Jácques Delors,
desde Enero de 1985, la Comisión pro-
pició una serie de contactos informales
que desembocarían en un encuentro
común el 12 de Noviembre del mismo
año en Val Duchesse. Este diálogo
informal pretendía el consenso previo
de las partes en consultas tripartitas en
el seno comunitario.

De esta forma, representantes
de las partes discutirían antes los rum-
bos de la Política Social Comunitaria.
Antes de la formulación oficial de esa
política había que lograr mayor con-
senso.

Las posturas se resumían en que
la Confederación Europea de Sindi-
catos (CES) estimaba que ese procedi-
miento no debía reemplazar la promul-
gación de nuevos instrumentos comu-
nitarios normativos en el campo social.
La Unión de Confederaciones de la
Industria y de los Empresarios Euro-
peos (UNICE> mantenía una actitud
cautelosa: todo diálogo puede llevar
indefectiblemente a la contratación
colectiva europea.

Por lo tanto, se opuso a la adop-
ción de nuevas normas comunitarias en
materia de empleo. El diálogo social no
es un elemento dinamizador y activo de
la construcción europea; es más bien
un deseo que una realidad operativa
(MTAS, 1997a).

Los obstáculos del diálogo social
en la práctica, para poder lograr un sis-
tema de relaciones laborales comunita-
rio «ad hoc», eran:

Existencia de una delicada rela-
ción entre la norma y el convenio colec-
tivo; entre la legislación y la negocia-
ción. Esta relación es delicada cierta-
mente. No estaba resuelta la cuestión
de cuando una materia debía ser regu-
lada por vía normativa o por vía con-
vencional o de negociación entre las
partes sociales.

• La búsqueda de una noción
común de contrato colectivo y de nive-
les apropiados de la negociación colec-
tiva comunitaria (MTAS, 1997a>.

ElParlamento Europeo invitaba a
la Comisión para lo siguiente:

• Supresión de obstáculos para
que una relación convencional europea
sea operacional.

• Clasificación de la articulación
de este nivel europeo con los demás
niveles.

• Creación de un lugar institucio-
nal en el que puedan expresarse y
debatirse problemas sociales del espa-
cio sin fronteras.

• Desarrollo de relaciones con-
vencionales en el seno de empresas
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multinacionales europeas
1997a).

(MTAS,

La estrategiade los Interlocutores
Sociales se resumía en:

• Según la CES mantenía la con-
veniencia de un impulso del diálogo
social con las instituciones europeas de
cara a la configuración del Espacio
Social Europeo; una normativa básica
mínima que garantizase los derechos
sociales de los trabajadores en el nivel
europeo, incluido el derecho a negocia-
ción colectiva (tomando como referen-
cia la Carta Social Europea y los
Convenios Laborales Internacionales);
desarrollo de políticas europeas para
reducir o eliminar diferencias existentes
<nivel regional) para lograr una Europa
más cohesionada; mayor institucionali-
zación del diálogo social para permitir el
intercambio de puntos de vista y la pre-
paración o adopción de acuerdos sobre
aspectos concretos de las relacio-
nes laborales con las organizaciones
empresariales; «europeización” de las
políticas sociales, mayor protagonismo
de las instituciones europeas en el dise-
ño de las mismas (Parlamento Euro-
peo).

• La UNICE y el Centro Europeo
de Empresas Públicas (CEEP) coinci-
dían en la necesidad de preservar el
ámbito nacional como marco especifico
de las relaciones laborales, conforman-
do un campo de guía para las políticas
sociales; creencia de que los problemas
sociales de la Unión Europea, su pro-
greso social, serán una consecuencia
lógica del crecimiento económico (orga-
nizaciones empresariales nacionales).
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La UNICE posee escasas decla-
raciones o pronunciamientos sobre
aspectos sociales europeos <MTAS,
1 997a).

II. El diálogo social
europeo

Qué es el Diálogo Social
en la Unión Europea

El Diálogo Social permanente y
sin exclusiones en el ámbito de la Unión
Europea, entre CES-CEEP-UNICE con
el impulso de la Comisión, es la condi-
ción imprescindible de cualquier estra-
tegia cooperativa de crecimiento, basa-
da en el fomento del empleo.

La Comunidad Europea ha venido
reiterando en los últimos años la impor-
tancia fundamental que tienen la mejo-
ra de las condiciones de vida y de tra-
bajo y la búsqueda de unos altos nive-
les de empleo para lograr una autentica
cohesión económica y social.

La culminación del mercado inte-
rior —que se previó en principio para
1993, pero retrasado actualmente por
los problemas que supone, entre otros,
su ratificación por Dinamarca y el Reino
Unido— implica una mayor libertad de
circulación entre Estados miembros
para los ciudadanos europeos (citizens-
hips), creándose unas condiciones favo-
rables para la exitosa adaptación que
necesitarán los cambios que el proceso
de integración europea lleva aparejados
y que implicará inevitablemente la inten-
sificación del diálogo social entre los
interlocutores sociales (MTAS, 1997a).
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El diálogo social ha sido poten-
ciado desde 1987, según el AUE, por la
Comisión, al convertirse en condición
indispensable para la cohesión socioe-
conómica, pilar fundamental del merca-
do interior, y al cual los interlocutores
sociales han prestado su apoyo decisi-
vo desde 1985.

El objetivo prioritario de la Comu-
nidad Europea ha sido siempre alcan-
zar un nivel más alto de competitividad
y llegar a convertirse en una entidad
más civilizada y humana (lo que viene
a denominarse «Europa de los ciuda-
danos’>).

Una forma de lograr ese objetivo
es, indudablemente, fortaleciendo el
diálogo social entre los empresarios y
los trabajadores para que, a través de
sus respectivos representantes legales,
puedan llegar así a concretar acuerdos
de carácter «no vinculante», en princi-
pio, pero que deben de ser tenidos en
cuenta por la Comisión en el momento
de realizar sus diferentes propuestas
legislativas al Consejo (MTAS, 1997a).

El progreso económico de Europa
no es posible sin una buena política
social. Las relaciones laborales (rela-
ciones industriales modernas) deben
basarse en una participación cada vez
más consciente de los trabajadores en
la vida empresarial, lo que no significa
de ningún modo obstaculizar la autono-
mía de los empresarios a la hora de
tomar decisiones o limitar la capacidad
de adaptación de las unidades de pro-
ducción (empresas).

Realmente, la eficacia, y sobre
todo la eficiencia de los empresarios

en el momento de tomar decisiones,
así como la flexibilidad <adaptabilidad>
de la empresa, no pueden ignorar de
hecho la participación de sus trabaja-
dores. Además, las nuevas tecnolo-
gías incitan a reexaminar la función de
los trabajadores.

Utilizar los recursos humanos exi-
ge, en este contexto cambiante, una
mayor instrucción y una mayor protec-
ción social; pero también, y en primer
lugar, una mayor información, una
mayor democracia social y una mayor
participación de los trabajadores en las
decisiones a todos los niveles.

Eldiálogo y la participación deben
convertirse en los elementos constituti-
vos de un nuevo sistema de garantías
sociales encaminado a mejorar la con-
dición de los trabajadores y a ofrecer un
marco de referencia estable a las empre-
sas. No obstante, para que el diálogo y
la participación se afirmen como formas
corrientes de las relaciones entre los
interlocutores sociales es necesario defi-
nir comportamientos y adoptar normas
relativas a los derechos y deberes, a las
modalidades y a los procedimientos
(MTAS, 1997a>.

La función de las organizaciones
de trabajadores y del diálogo entre los
interlocutores sociales constituye uno
de los elementos inalienables de la
identidad europea y una de las condi-
ciones previas esenciales para la cons-
trucción comunitaria.

Siendo la estructura de las fuer-
zas sociales cada vez más variada y
compleja, y con diversificación crecien-
te de los círculos de trabajadores y de
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empresarios, es preciso el despliegue
de todos los esfuerzos necesarios para
asociar al conjunto de los sindicatos y
de las empresas al diálogo social euro-
peo, ahora que aquéllos se encuentran
lejos de la atmósfera conflictiva de tiem-
pos pasados.

La cuestión de la consulta a los
trabajadores tiene gran importancia
política y económica, y su solución pue-
de contribuir a la mejora de las relacio-
nes entre las partes sociales y con ello
a un mayor rendimiento de las empre-
sas y de la economía de los Estados
miembros (MTAS, 1997a).

Si bien, el dictamen común care-
ce de toda fuerza vinculante y permite
una lectura diferenciada, según el esta-
do de desarrollo de las relaciones
industriales en los distintos países
comunitarios, el diálogo social es una
forma de comunicación que para adqui-
rir plenamente su valor de instrumento
de regulación —según el AUE— debe
dar lugar a unas relaciones convencio-
nales comparables a las que se esta-
blecen a nivel nacional (siendo desde
ahora el diálogo social un instrumento
rio rc>nmilnn¡An cnn el mkmn ~,nlnr nl ¡e

---~~--•

las demás disposiciones legislativas).

Cabría la posibilidad de prever en
el futuro un convenio colectivo europeo,
posibilidad lejana aún por las evidentes
dificultades que conlíeva.

Debe profundizarse en dicho diá-
logo social, sobre todo de dos formas:

a) Teniendo en cuenta los temas
vinculados directamente con la proble-
mática del gran mercado interior (los

Cuadernos de Trabajo Social

que afectan a la libre circulación de
personas, como la correspondencia de
las cualificaciones y la formación).

b) Mediante su descentralización
a nivel sectorial y a través de la intensi-
ficación del diálogo sectorial ya exis-
tente (MTAS, 1997a).

Los protagonistas:
UNICE-CEEP-CES

Son los protagonistas “strictu
sensu» del diálogo social en el nivel
europeo. La UNICE es un grupo euro-
peo de interés que representa el área
de actividad de los empresarios, emple-
adores e industriales. Su ámbito va más
allá del estrictamente comunitario, ya
que aglutina a representantes de orga-
nizaciones empresariales de 22 paises
europeos (la Confederación Europea de
Organizaciones Empresariales (CEOE>
española>.

Sus prioridades se centran actual-
mente en la realización del mercado
único, promoviendo la tecnologia, la
investigación y el desarrollo europeos,
y-reforzando- la-cohesión--económica-y
social a través de un diálogo más fluido
entre UNICE y CES.

El CEEP, de importancia más
secundaria, tradicionalmente se en-
cuentra alineado con la UNICE. El CES
es un grupo europeo de interés que
representa el sector de actividad de los
trabajadores y empleados, e igualmen-
te de ámbito supracomunitario, englo-
ba a representantes sindicales de 20
paises. Por España destacan la Unión
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General de Trabajadores (UGT> y Co-
misiones Obreras (CCOO).

Sus objetivos son la puesta en
marcha del mercado interior, consi-
guiendo un cambio tecnológico conti-
nuado para que la UE siga siendo com-
petitiva y pueda mantener y mejorar la
protección social, alcanzar la transfor-
mación tecnológica, proporcionar bases
generales muy amplias de conocimien-
tos a través de una enseñanza remo-
zada, y lograr el reconocimiento del
derecho a la formación continua y al
reciclaje profesional <MTAS, 1997a>.

Tipos de Diálogo Social

Se puede decir que los dos tipos
de diálogo social europeo existentes
son:el diálogo social institucional comu-
nitario y el diálogo social comunitario.

El diálogo social institucional
comunitario implica un diálogo triparti-
to institucionalizado en el marco nor-
mativo comunitario con la participación
fundamental de la Comisión Europea.
Es decir, ¿cómo interviene la Comi-
sión?

El día 31 de Enero y el 12 de
Noviembre de 1985, Jácques Delors
<Presidente entonces de la Comisión
Europea>, y varios miembros de la mis-
ma se reunieron en la localidad luxem-
burguesa de Val Duchesse con repre-
sentantes de empresarios y trabajado-
res para debatir conjuntamente los
problemas coyunturales y estructurales
derivados de la situación económica
y social <por ejemplo, necesidad de

modernizar las empresas y otros temas
relacionados; organización y funciona-
miento del mercado laboral).

Al término de la celebración de la
segunda reunión se hicieron públicas
las siguientes declaraciones que con-
formaron los cimientos de lo que con
posterioridad se ha dado en llamar el
“diálogo social de Val Duchesse”:

1. Los participantes expresan su
acuerdo respecto a la estrategia de
cooperación para el crecimiento y el
empleo, propuesta por la Comisión,
para seguir el diálogo social y constituir,
junto con la Comisión, un grupo de tra-
bajo paritario encargado de examinar la
evolución de la situación económica y
del empleo (grupo de trabajo “macroe-
conómico»).

2. Declaración común de inten-
ciones de la UNICE, CEEP y la CES
sobre el diálogo social y las nuevas tec-
nologías que constituyen un factor bási-
co de la competitividad, del crecimien-
to y del empleo europeos, ya que todas
las empresascomunitarias se ven afec-
tadas por la aceleración de los cambios
que aquéllas conllevan desde el punto
de vista de las cualificaciones y de la
organización de la producción (MTAS,
1 997a).

Sus efectos sobre la competitivi-
dad de las empresas, el empleo y las
cualificaciones de los asalariados son
positivos si estos últimos están infor-
mados de antemano acerca de su intro-
ducción y de las consecuencias que
supone, y preparados para el cambio
que implican, en el marco del diálogo
social.
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Por todo ello, los participantes
acuerdan crear un segundo grupo de
trabajo con representantes de la UNí-
CE, CEEP, CES y de la Comisión, para
conseguir en el nivel comunitario una
orientación común relativa al diálogo
social y a las nuevas tecnologías <gru-
po de trabajo «nuevas tecnologías y
diálogo social>’) (MTAS, 1997a>.

Según el propio Delors, no hay
futuro para Europa sin el concurso de
los trabajadores (participación). Esto
no se conseguirá sin el convencimiento
de que la vía emprendida será un fac-
tor de progreso social <Delors, 1993>.

Tendrán gran importancia para la
construcción europea los interlocutores
sociales y el diálogo social. El diálogo
social ya se contempló expresamente
en el nuevo art. 118 del Tratado de
Roma, tal como resulta del art. 22 del
AUE. El diálogo social es un importan-
te elemento de cohesión social en un
contexto de cambios tecnológicos y de
reestructuración industrial.

También constituye un elemento
de cohesión comunitaria, ya que contri-
buye al acercamiento de los compor-
tamientos de los actores sociales.
Además, es un cuadro de referencia
fundamental para los interlocutores
sociales, y su comprensión de la
dimensión europea de los problemas a
que se enfrentan.

El diálogo social es un instrumen-
to de salvaguarda <negociación/acuer-
do) que se configura como el funda-
mento del modelo social europeo.

El desarrollo del diálogo social
que debe potenciar la Comisión Euro-
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pea desde la entrada en vigor del AUE
en 1987 —especialmente a través de
su art. 22 que pasa a ser el art. 1188
del TCEE, de clara alusión a la subsi-
diariedad—, misión ratificada posterior-
mente por el TUE (Maastricht 1992,
que potencia igualmente la idea de sub-
sidiariedad), tiene por lo tanto que en-
trar en una nueva fase evolutiva.

La Comisión debe desarrollar un
verdadero sistema de relaciones sociales
europeas. Se convierte así en un medio
potencial privilegiado para tener éxito en
las grandes transformaciones industria-
les, tecnológicas y sociales con las que
se enfrentan las economías europeas.

La búsqueda de consenso, asi
como la negociación entre los interlo-
cutores sociales, podrían desempeñar
un papel fundamental como instrumen-
tos de regulación en el marco de la con-
secución del gran mercado.

El diálogo social comunitario con-
lleva la no institucionalización dentro del
marco normativo comunitario. Es decir,
se establece un diálogo bilateral sin la
participación institucional de la Comisión.
Este tipo de diálogo social supone que
los interlocutores sociales se reúnen en
comités paritarios y en grupos de traba-
jo informales. Así llegan a determinados
acuerdos, pero sin seguir las directrices
normativas comunitarias pertinentes en
materia de política social.

Este modelo de diálogo social
conforma un foro de debatesyrefiexio-
nes entre las partes sociales europeas.

La UNICE y el CEEP son los
representantes patronales de cada país
miembro de la UE. La CES aglutina a
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los representantes legales de los traba-
jadores de cada país miembro de la
Unión.

La forma de expresión de los
acuerdos a los que llegan las partes es
el denominado «dictamen común» (figu-
ra normativa casi siempre de carácter
consultiva e informativa y no vinculante
para los gobiernos de los países miem-
bros de la Unión Europea).

El Dictamen común no es, espe-
cíficamente, producto normativo comu-
nitario, ya que, obviamente, también se
da en el ámbito de los ordenamientos
internos de los países socios.

El Consejo y la Comisión obser-
varon la necesidad de amparar, fomen-
tar y potenciar el marco en el que los
interlocutores sociales pudieran refle-
xionar sobre la situación socioeconómi-
ca comunitaria. Esta cuestión ocupa
sobremanera a las instituciones comu-
nitarias (Consejo y Comisión) (MTAS,
1 99/a>.

Es indispensable destacar las ins-
tituciones de diálogo social en la Unión
Europea:

Comité económico y social
(CES> que tiene escasa influencia en la
adopción de decisiones comunitarias.
Es un débil instrumento de participación
de los interlocutores sociales, aunque,
gracias al derecho de iniciativa otorga-
do por los jefes de Estado y Gobierno
en 1972, ha conseguido mayor autono-
mía de iniciativa en todos los sectores
de la vida comunitaria.

El AUE ya prevé la consulta al
CES en varias esferas de competencia.

Se ha valorizado como transmisor de
opiniones, de informaciones entre insti-
tuciones y medios socioprofesionales, y
garantiza la participación de los mismos
en la configuración de decisiones comu-
nitarias.

Comité Permanente de Em-
pleo (CPE>. Tiene como finalidad ase-
gurar el diálogo, la concertación y la
información entre el Consejo, Comisión
e Interlocutores sociales para coordinar
políticas de los Estados miembros rela-
tivas al Mercado de Trabajo, haciéndo-
las coincidir con los objetivos comuni-
tarios.

Comités Paritarios Sectoria-
les. Creados en los años 60. Sus
estudios han armonizado lascondicio-
nes de trabajo. Pero con un papel
escaso en el desarrollo del diálogo
social.

Comités Paritarios Informales.
Por oposición de las organizaciones
empresariales a las anteriores se ha
desarrollado una nueva práctica de diá-
logo informal. Representantes de empre-
sarios y sindicatos se reúnen para inter-
cambiar puntos de vista sobre un pro-
blema importante (por ejemplo, el sector
bancario mantuvo un diálogo fructífero
en el tema de la introducción de nuevas
tecnologías y sus consecuencias sobre
el empleo y la organización del trabajo)
(MTAS, 199/a).

El diálogo social, bajo el método
brindado por la Comisión (diálogo ins-
titucionalizado), es una aproximación
al consenso por el camino de las
propuestas avanzadas en el campo
social.
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Este método ha sido práctica de
consulta extensiva de las partes socia-
les —textos desarrollados en comités
consultivos tripartitos que existen en
todas las áreas de la Política Social--
que permite la igualdad de oportunida-
des con cuerpos representados por las
organizaciones (UNICE y CEEP).

El AUE reforzó las estructuras
para el diálogo social. Pone el énfasis
en el Acuerdo, seguido de un consen-
so entre empleadores y uniones. Todo
esto ilustra los caminos y medios por
los cuales las intervenciones comunita-
rias, para prometer el desarrollo de la
Política Social, responden a concerta-
ción-neg oci ación-consenso.

Adaptación de España
a la Unión Europea: la influencia
comunitaria en el Diálogo Social
español

Se constata la importancia del
diálogo social en la Unión Europea con
la creación de una serie de órganos de
consulta con presencia y participación
activa de los interlocutores sociales en
el campo comunitario, para el estable-
cimiento de una Política Social Comu-
nitaria. Además, el firme convencimien-
to de que es a través de éste la forma
imprescindible, en los niveles comuni-
tario y nacional, de poder establecer las
coordenadas en las que se desarrolle la
política social, el empleo, las relaciones
industriales, las condiciones de trabajo
y todo lo que tiene que ver con la fun-
ción tuitiva tanto de las instituciones
comunitarias como de los poderes
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públicos nacionales; es decir, la protec-
ción y seguridad social en el próximo
siglo (Flynn, 1993).

El desencadenante de todo el
proceso de diálogo social a escala
comunitaria, en su fase más activa, hay
que buscarlo en las Conclusiones del
Consejo de 22 de Junio de 1984, rela-
tivas a un programa de acción social
comunitaria a medio plazo(a).

No puede olvidarse el proceso de
institucionalización, a partir de 1985,
del diálogo social sectorializado a tra-
vés de los Comités paritarios constitui-
dos en los sectores de acción política
común de las Comunidades Europeas,
o la celebración de Conferenciastripar-
titas, y el protagonismo de los interlo-
cutores sociales a escala comunitaria a
partir de la creación de los Comités
consultivos interprofesionales.

No obstanle, el diálogo social
como tal, comienza a partir de la Cumbre
de Val Duchesse de 31 de Enero de
1985 con el impulso de Delors. En ella se
produce formalmente el relanzamiento
del diálogo social interprofesional (MTAS,
199/a).

Va a ser, mediante el Diálogo
Social a nivel comunitario, a través de
una serie de lineas directrices en la
política de empleo, junto con el diálogo
social nacional, como han de estable-
cerse las coordenadas de acción para
el desarrollo y articulación de medidas
concretas en el campo de las políticas
sociales —sobre todo en las políticas
de mercado de trabajo, de empleo y de
relaciones industriales.-.--.
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Cuál ha sido el impacto
institucional de la Unión Europea
en el Diálogo Social en España

El Diálogo Social a nivel europeo,
que hace referencia a las deliberacio-
nes entre los interlocutores sociales
europeos, sus actuaciones conjuntas y
sus posibles negociaciones, así como
a los intercambios entre los interlocu-
tores sociales y las instituciones de la
Unión Europea, ha desempeñado un
papel importante en el establecimiento
y la aplicación de las políticas en gene-
ral —también en cierto grado, la políti-
ca social— desde la misma creación
del TCECA.

No sólo ha permitido a los interlo-
cutores sociales hacer llegar sus puntos
de vista a las instituciones de la Unión
Europea, sino que también les ha faci-
litado las tareas de información a sus
propios afiliados sobre las iniciativas
que más les atañían, con la consi-
guiente mejora de la calidad de las
decisiones políticas y de la aplicación
de las políticas en los sectores econó-
mico y social.

El principal problema al que se
enfrenta la Unión Europea es el de-
sempleo, en cuyo ámbito se han pro-
ducido importantes acontecimientos,
entre los que cabe destacar la pro-
puesta sobre el crecimiento, la compe-
titividad y el empleo (Delors, 1993> y
las líneas de acción en materia de
empleo acordadas en el Consejo
Europeo de Essen(4).

Estas medidas han propiciado
una mayor sistematización y coordina-

ción de las políticas de empleo y han
abierto una vía de esfuerzo del papel de
los interlocutores sociales que les per-
mitirá apoyar, completar y eventual-
mente corregir la actuación comunitaria
en este ámbito (Delors, 1993).

El pacto de confianza para el
empleo (5> en Europa propuesto por la
Comisión refleja la importancia de este
papel, del que resultará necesariamen-
te una mayor focalización del diálogo
social, incluido en el ámbito sectorial,
en el empleo.

Una de las preocupaciones prin-
cipales de la Comisión es adaptar los
procedimientos del diálogo social, no
siempre concebidos para el desarrollo
de esta tarea.

Este enfoque se basa en la
noción de que el Protocolo social debe
ser integrado en el Tratado, punto
de vista que cuenta con el respaldo de
todos los Estados miembros —a
excepción del Reino Unido—, del
Parlamento Europeo <PE>, Comité
Económico y Social (CES> y Comité
de las Regiones.

Con esta medida la UE gana
mayor autoridad para afrontar los retos
sociales presentes, al tiempo que se
garantiza al diálogo social un papel fun-
damental en la elaboración de las res-
puestas de la Unión a tales retos.

La Comisión es consciente de la
importancia que tiene el establecimien-
to de una asociación más diversificada
y la intervención de otros grupos de
interés en un diálogo cívico másamplio,
especialmente en materia de empleo y
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de cohesión social. La Comisión man-
tendrá su consulta a las organizaciones
no gubernamentales en relación con
un amplio abanico de cuestiones socia-
les (ComisiÓn, 1994>.

El diálogo social europeo presen-
ta modalidades muy variadas y en su
desarrollo contribuyen diferentes orga-
nizaciones. Los organismos del diálogo
social son fundamentales para verte-
brar dicho instrumento del diálogo entre
las partes sociales (Comités consultivos
interprofesionales, Comités paritarios,
Grupos de trabajo informales, etc.).

El impacto institucional comunita-
rio sobre las estructuras y organismos
del diálogo social en España se cons-
tata que ha sido por adaptación y asi-
milación generada de la influencia de la
UE en la organización del diálogo social
en el propio contexto comunitario.

III. El diálogo social
español

En qué medida está influido por
el Diálogo Social en la Unión
Europea

La reactivación del Diálogo Social
en España (relaciones entre los interlo-
cutores sociales y el Gobierno) se ha
producido en un contexto político de
cambio gubernamental y en un contex-
to económico de crecimiento (se pro-
duce un punto de inflexión que genera
un cambio en la economía de un ciclo
recesivo hacia uno expansivo en térmi-
nos de PIE) (MTAS, 1997b).
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Este empujón al Diálogo Social se
concreta y se explica por los Acuerdos
alcanzados por los interlocutores du-
rante el período julio-diciembre de
1996.

El Programa del actual Gobierno
estima que el Diálogo Social constituye
un eje fundamental en sus líneas de
acción (MTAS, 1 99/b>.

Sobre la base de esta prioridad,
desde mayo de 1996 se ha venido
desarrollando un proceso negociador
de muy amplio alcance y con una pro-
funda significación en orden a promo-
ver los necesarios cambios estructura-
les.

Estos Acuerdos son:

— Acuerdo Tripartito en materia
de solución extrajudicial de conflictos
laborales (ROE, 8 de Febrero de 1996)
(MTAS, 1997b).

Mesa tripartita sobre Segu-
ridad y Salud Laboral <Firma, 25 de
Julio de 1996) (MTAS, 1997b).

— Acuerdo sobre Consolidación
y Racionalización del Sistema de
Qnrugririori QnnioI lri,m~ O -~n fl,-.+,,k.-~

de 1996) (MTAS, 199/b).

Acuerdo para el Empleo y la
Protección Social Agrarios (Firma, 4 de
Noviembre de 1996) (MTAS, 199/b>.

Acuerdo sobre Política de
Inversiones y Empleo Agrario (Firma,
14 de Noviembre de 1996) (MTAS,
1 99/b).

Acuerdo de Bases sobre la
Política de Formación Profesional
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(Firma, 19 de Diciembre de 1996)
(MTAS, 1 99/b>.

II Acuerdo Nacional de Forma-
ción Continua (Firma, 19 de Diciembre
de 1996> (MTAS, 1997b>.

— Acuerdo Tripartito sobre Forma-
ción Continua (Firma, 19 de Diciembre
de 1996> (MTAS, 1997b).

La influencia del Diálogo Social
Europeo en las estructuras del diálo-
go de nuestro país viene configura-
da por las determinaciones institucio-
nales comunitarias (de manera muy
explícita a través del Tratado de
Amsterdam <TA) (6) con un Titulo sobre
el empleo —aún como proyecto— y
sobretodo, de la Cumbre Extraordinaria
de Luxemburgo que supone un punto
de inflexión en los temas de las políticas
de empleo ya que implica cada vez
más a las partes sociales interesadas).

Este Consejo Europeo extraordi-
nario de Luxemburgo (7>, celebrado
al más alto nivel institucional, supone
el seguimiento de unas directrices
comunitarias consensuadas para los
Estados miembros en el tema social
del empleo, que se tendrán que cum-
plir con la imprescindible aportación
cada vez mayor de los interlocutores
sociales.

El grado de influencia del diálogo
social de la Unión Europea en el diálo-
go social de nuestro país será cada vez
más grande por el mayor número de
implicaciones sociales, económicas y
laborales que conlíeva el inacabado
proceso de integración comunitario.

IV. El dictamen común
y el contexto
comunitario

El dictamen común como
expresión de los interlocutores
sociales europeos

Criterios de clasificación de los
DiCtámenes Comunes

Los Dictámenes Comunes tratan
una serie de temas que se ubican den-
tro de lo que es la Política Social Comu-
nitaria (PSC) (MTAS, 199/a>, a lo largo
del período 1985-1995 (7).

Estos dictámenes están interrela-
cionados, no tratan cuestiones que pue-
dan ser consideradas como “comparti-
mentos estancos».

Por esta razón resultan de difícil
clasificación, ya que responden a la vez
a diferentes aspectos temáticos.

Las dos variables básicas sobre
las que se asientan los criterios de cla-
sificación son:

Formación/Empleo.

Crecimiento económico.

Los criterios de clasificación son:

1. Nuevas Tecnologías/Sistema
Productivo

• Relanzamiento del Diálogo
Social en la Comunidad. Declaraciones
del 12 de Noviembre (Comisión, 1985).
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• Dictamen Común sobre Forma-
ción, Motivación, Información y Con-
sulta. 6 de Marzo (Comisión, 198/>.

• Dictamen Común sobre Nuevas
Tecnologías, Organización del Trabajo y
Adaptabilidad del Mercado de Trabajo.
10 de Enero 1991 (Comisión, 1991>.

2. Educación/Formación/Empleo

• Dictamen Común sobre la impor-
tancia de un Nivel de Formación Pro-
fesional Inicial de calidad. 10Enero 1991
(Comisión, 1991).

• Dictamen Común sobre la Edu-
cación y la Formación. 26 Enero 1991
(Rey, de Trabajo y Seguridad Social,
Julio-Septiembre/gí).

• Dictamen Común sobre la cre-
ación de un Espacio Europeo de Mo-
vilidad Profesional y Geográfica y la
mejora del funcionamiento del Mercado
de Trabajo en Europa. 13 Febrero 1990
(Comisión, 1990).

• Dictamen Común sobre la
Transición de la Escuela a la Vida
Adulta y Profesional. 5 de Abril 1991
(Comisión, 1992).

• 1991. Dictamen Común sobre
las condiciones que pueden permitir el
más amplio acceso efectivo posible a la
Formación. 20 Diciembre 1991 (Comi-
sión, 1991).

• 1992. Dictamen Común sobre
Cualificaciones Profesionales y su
Convalidación. 13 Octubre 1992 (Comi-
sión, 1992>.
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• 1993. Dictamen Común sobre
las acciones y el papel futuro de la
Comunidad acerca de los ámbitos de la
Educación y de la Formación teniendo
en cuenta el papel de las Partes
Sociales. 28Julio1993 (MTAS, 1997a).

• 1993. Dictamen Común de los
Interlocutores Sociales relativo a la
puesta en práctica del Acuerdo anexo
al Protocolo sobre la Política Social del
Tratado de la Unión Europea. 29 Oc-
tubre 1993 (MTAS, 199/a).

• 1993. Dictamen Común sobre
las Mujeres y la Formación. 3 Diciembre
1993 (Comisión, 1994).

3. Crecimiento económico/Empleo

• Dictamen Común sobre una
nueva estrategia de cooperación para el
érécimiénló y el empleo. 3 de Julio 1992
(UNICE, 1992).

• Dictamen Común sobre Orien-
taciones de las Partes Sociales para
transformar la recuperación en un pro-
ceso de crecimiento duradero y de
creación de empleos. 16 Mayo 1995
(CEOE, 1995).

4. Dimensión Social del Mercado
Interior

• Declaración de la Unión de las
Confederaciones de la Industria y de los
Empleadores de Europa (UNICE) sobre
la Dimensión Social del Mercado
Interior. PARTE l.a 31 de Mayo 1988
(Comisión, 1989).
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• Declaración UNICE en la audi-
ción de la Comisión Social del Parla-
mento Europeo sobre la Dimensión
Social del Mercado Interior. PARTE 2.~
28 y 29 Noviembre 1988 (Comisión,
1989).

• Acuerdo CES-UNICE-CEEP de
31 de Octubre (recogido posteriormen-
te en el Tratado de Maastricht, Pro-
tocolo sobre Política Social). 31 Octubre
1991 (Comisión, 1991).

Los dictámenes comunes, o los
acuerdos bilaterales de las partes en
las relaciones laborales españolas,
son el resultado de la experiencia
comunitaria que invita a reforzar la
cultura del diálogo, como instrumento
básico para la consecución del mayor
número posible de logros socioeconó-
micos y laborales en cada país, a tra-
vés de los interlocutores sociales legi-
timados.

El dictamen común o acuerdo de
las partes sociales en España (cultura
del diálogo, de la negociación y del con-
senso) es potenciado por el nivel comu-
nitario, ya que es consecuencia de la
experiencia del diálogo social europeo
como instrumento para luchar contra
los mismos o parecidos problemas en el
contexto nacional.

Problemas y Objetivos sociales,
económicos y laborales para la
Unión Europea

Los problemas más importantes
tienen que ver con el Empleo, las Con-
diciones de trabajo y la Enseñanza-For-
mación Profesional (Comisión, 1994>.

El Empleo

La UE debe hacer frente hoy día
a una tasa de desempleo estructural
elevada y persistente, sobre todo en
determinados Estados miembros, a
pesar de que desde 1985 la tasa de
crecimiento continuo del empleo en la
Comunidad no ha tenido parangón con
la de épocas anteriores, teniendo en
cuenta, además, como corolario, un
descenso del desempleo. La disminu-
ción del número de parados ha sido
mucho menor que la cantidad de nue-
vos empleos creados «ad hoc». La
razón por la que el desempleo no ha
descendido de forma significativa resi-
de en el hecho de que los empleos cre-
ados han sido ocupados por jóvenes
que acceden por primera vez al mer-
cado de trabajo (un porcentaje impor-
tante de nuevos empleos ha sido ocu-
pado por quienes llegan por primera
vez al mercado laboral, dado que se
produce un aumento de la población
en edad laboral>, o por personas que
no figuraban registradas hasta la fecha
como desempleadas <mujeres sin
experiencia laboral previa).

Un sucinto análisis de las nuevas
corrientes en el empleo permite hacer
el siguiente desglose de las tendencias
actuales más importantes en el empleo:

— la gran mayoría de los nuevos
empleos creados ha sido ocupada por
mujeres, cuyo nivel de empleo es, sin
embargo, todavía bajo;

casi la mitad lo ha sido a tiem-
po parcial, y básicamente en el sector
terciario;
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aunque el número de desem-
pleados masculinos ha disminuido, la
cifra de muieres desempleadas ha
aumentado;

el problema del paro o desem-
pleo de larga duración (PLD) <trabaja-
dores en situación de desempleo
durante más de un año) parece haber-
se agravado, aumentando también el
número de desempleados de muy larga
duración (más de 2 años en situación
de desempleo), y afectando en el sur de
Europa sobre todo a los jóvenes meno-
res de 25 años;

la tasa de crecimiento de los
salarios reales durante la segunda
mitad de los años 80 ha disminuido con
respecto a la década anterior, si bien
los niveles salariales varían netamente
entre los distintos Estados miembros
(Comisión, 1994).

Ante esta situación tan pesimista,
los expertos dictaminan que el pleno
empleo (o, cuando menos, un nivel de
empleo razonable, con un porcentaje
bajo de desempleo coyuntural> no se
conseguirá restablecer usando los ins-
trumentos tradicionales de la política
económica y del mercado de trabajo,
sino decantándose, por ejemplo, por
aplicar medidas particulares a los gru-
pos sociales más afectados por la rece-
sión (trabajadores poco cualificados,
mujeres, jóvenes).

En los ámbitos o niveles naciona-
les, sindicatos y empresarios proponen
soluciones tradicionalmente encontra-
das. Éstas se pueden resumir “grosso
modo>’ en, por una parte, defender que
el coste total del paro es con mucho infe-
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rior al coste que supone potenciar la
enseñanza, la Formación Profesional
(FP), el reciclaje y la creación de pues-
tos de trabajo mediante medidas selec-
tivas, con posibles soluciones simultá-
neas puntuales más radicales (disminuir
el periodo de actividad laboral del traba-
jador); y, por otro lado, estimular la inver-
sión en general, llevando paralelamente
a cabo una política de moderación sala-
rial, respectivamente (Comisión, 1994).

Las condiciones de trabajo

Comienzan a generalizarse en la
Unión Europea unas nuevas condicio-
nes de trabajo, especialmente aquellas
relativas a los efectos que ejercen la
organización del trabajo y la tecnología
en las exigencias de cualificación, la
continuidad de los puestos de trabajo y
la intensificación del trabajo.

Teniendo en cuenta que más de
una cuarta parte de las fuerzas de tra-
bajo de la UE está ocupada por las
grandes empresas —con más de 500
trabajadores—, el modo según el cual
éstas reclutan y gestionan los temas
referentes a sus trabajadores influye
fuertemente sobre los criterios y princi-
pios aplicados en el mercado de traba-
jo (ponen un acento particular en la for-
mación continua y en la mejora del nivel
de cualificación profesional, así como
en la puesta a punto de sistemas de
producción flexibles adaptados a las
condiciones globales del mercado)
(Comisión, 1994).

La globalización de los mercados
se produce por la <‘generalización» de
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los diversos principios de gestión: el
modelo japonés o las estrategias ame-
ricanas devienen, cada vez con más
frecuencia, prácticas corrientes en el
mercado de trabajo europeo.

Sin embargo, no hay que dejar de
tener en cuenta que el resto de las
empresas comunitarias, la gran mayo-
ría, lo constituyen pequeñas y media-
nas empresas que, por sus caracterís-
ticas intrínsecas, tiene un acceso muy
restringido a estas nuevas formas de
organización y a la introducción de tec-
nologías punta, por lo que se mantienen
a su pesar al margen de estas grandes
corrientes actuales de renovación.

Se constata que una vez más
empresarios y trabajadores mantienen
posturas opuestas. Los primeros abogan
por ciertos nuevos modos alternativos y
controlados de organización de la pro-
ducción, mientras que los segundos
están a favor de la negociación colectiva
y del aumento de la intervención de los
trabajadores y de los comités de empre-
sa en materias tales como la informa-
ción, consulta y cogestión para la regu-
lación de las condiciones de trabajo.

La Enseñanza y la Formación
Profesional

Se está produciendo una crecien-
te presión sobre las rutinas de forma-
ción y enseñanza. Las estructuras de
formaciónexistentes en diversos secto-
res descubren en la actualidad su ina-
decuación, así como la falta de homo-
geneidad entre los sistemas de los dife-
rentes Estados miembros(enseñanza y

formación profesional ligadas versus
Formación Profesional con un status
menos favorable), acentuando la nece-
sidad de una reforma en profundidad
encaminada hacia una mayor conver-
gencia de la educación con los cambios
tecnológicos y las nuevas formas de
organización del trabajo, y entre los
mismos paises comunitarios (Comisión,
1994).

Los sindicatos propugnan para
ello ampliar la Formación Profesional,
mejorar su control y coordinarla más efi-
cazmente con el sistema educativo.

Todas estas cuestiones son ca-
racterísticas de una etapa de crisis
económica que han reavivado el deba-
te en torno al papel que la UE debe
jugar en la economía. Pero existe un
consenso tácito acerca de que el cre-
cimiento económico es una condición
previa para el funcionamiento del sis-
tema de relaciones laborales y para
solucionar los problemas laborales a
medio y largo plazo.

Actualmente existe un gran dese-
quilibrio entre la aplicación rápida de
medidas con vistas a laapertura de las
fronteras internas <libre circulación de
bienes, apertura de los mercados públi-
cos, liberalización de los movimientos
de capitales> y la ausencia de medidas
paralelas en materia social, ámbito en
el que el calendario fijado por la
Comisión para poner en práctica pro-
puestas que permitan materializar la
Carta Social ha sufrido continuos retra-
sos desde 1989 (Comisión. 1994).

La inexistencia de una «Europa
Social» como tal, hasta Maastricht,
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Amsterdam y Luxemburgo se ha tradu-
cido en un insuficiente grado de diálo-
go social europeo entre las partes impli-
cadas.

Se espera que en el contexto en
que nos movemos actualmente se siga
mejorando aún más en las condiciones
de vida y trabajo, y se superen nume-
rosos riesgos que se pueden generar
directa o indirectamente por el hecho de
no consolidar <‘una cultura del diálogo
social en la Unión Europea’>, como son:
distorsiones de la competencia; deses-
tabilización de la economía y conflictos
sociales derivados de las reestructura-
ciones y de las transferencias incontro-
ladas de empresas; falta de adhesión
de los trabajadores a los cambios tec-
nológicos; que la economía europea
pase a estar dominada por las estrate-
gias financieras de las sociedades
transnacionales en perJuicio de las
inversiones productivas y de la identi-
dad europea; creación de una sociedad
dual, profundamente desigual, de estan-
camiento de la economíay de no absor-
ción del desempleo.

Es deseable la instauración y con-
solidación de una legislación social
europea básica que implique una estre-
cha red de relaciones profesionales que
se plasme (siempre que fuere necesa-
rio) en convenios colectivos europeos
(art. 1188 TCEE), especialmente en
materia de ordenación del tiempo de
trabajo y de las relaciones de trabajo
(potenciación del trabajo indefinido a
tiempo parcial>, de salarios, de medidas
contra el carácter precario del trabajo y
un estatuto de trabajadores migrantes
(Comisión, 1994).

Cuadernos de Trabajo Social

Con todo esto, la exigencia de una
concertación social a todos los nive-
les y en todas las fases de la actividad
económica de las empresas se impone
como una necesidad económica.

Es necesario asegurar la estricta
aplicación de las directivas del Consejo
sobre la consulta a los trabajadores en
caso de despidos colectivos, con la
posibilidad de aplicar sanciones en
caso de no cumplimiento. Además,
debe intervenir ante el Consejo para
que examine y adopte en la forma de
directiva la propuesta relativa a la infor-
mación y la consulta de los trabajado-
res de estructura compleja, y la pro-
puesta sobre la participación de los tra-
bajadores en la comisión de control de
las sociedades anónimas europeas.

Un diálogo social permanente y
sin exclusiones es la premisa funda-
mental de cualquier estrategia - coope-
rativa de crecimiento, basada en el
fomento del empleo.

Los objetivos básicos son el ple-
no y mejor empleo (ocupación plena y
estabilidad del empleo) % en general, la
mayor participación de los trabajadores
y de los interlocutores sociales (Comi-
sión, 1994).

Fleno y mejor empleo

Remodelación del FSE para
aumentar su flexibilidad y eficacia,
ampliándose su ámbito de cobertura
(para combatir el desempleo estructu-
ral, ayudar a los jóvenes en la búsque-
da de su primer empleo, concentrar los
recursos en las regiones de la Comu-
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nidad más depauperadas (Comisión,
1994).

Política de empleo. A pesar
que se halla bajo la competencia y res-
ponsabilidad de los Estados miembros,
la UE, intenta dentro de lo posible, hacer
converger laspolíticas nacionales en lo
que se refiere a la flexibilidad de la
edad de jubilación, la lucha contra el
desempleo de larga duración, la contri-
bución de las iniciativas locales de cre-
ación de empleo, la lucha contra el paro
y los programas de acción para aumen-
tar el empleo (Comisión, 1994).

Formación Profesional (FR).
La Unión Europea procura armonizar y
elevar los niveles de formación a través
del Centro Europeo para el desarrollo
de la Formación Profesional (CEDE-
FOP) (Comisión, 1994>.

Las resoluciones comunitarias
abarcan pautas generales para la FR
que combinan formación y experiencia
profesional, formación para las nuevas
tecnologías y preparación de los jóve-
nes para trabajar a través de diversos
programas.

Mayor participación de los
trabajadores y de los interlocutores
sociales, en general, en la vida de
las empresas y en las decisiones
económicas y sociales de la Unión
Europea

Existen varias medidas que tie-
nen que ver con la normativa comuni-
tana sobre los derechos de información,
consulta y participación de los trabaja-
dores, con la armonización del derecho

nacional sobre proyectos de estatutos
de sociedades europeas y de directivas
sobre derechos de sociedades mer-
cantiles (Comisión, 1994).

La participación de los interlocu-
tores sociales en las decisiones econó-
micas y sociales de la UE está organi-
zada en varios niveles, de los que se
destacan:

— El Comité Económico y Social
(CES) está compuesto por represen-
tantes de empresarios, trabajadores y
otros grupos de interés, que aportan
opiniones a propuestas legislativas de
la Comisión. Además de hacerlo por
propia iniciativa con todo su peso, en la
toma de decisiones comunitarias es
bastante irrelevante.

Comités consultivos de exper-
tos y Grupos de trabajo establecidos a lo
largo de los años y que se encargan de
elaborar informes acerca de la FP y de
la libertad de circulación, por ejemplo.

El Comité Permanente de
Empleo, (CPE) que ha permitido un diá-
logo constante entre los interlocutores
sociales, los ministros de trabajo de los
países comunitarios y la Comisión des-
de 1970; celebradas bajo la presión de
dichos interlocutores sociales; se
encontraban generalmente, desconten-
tos con la política social llevada a cabo
por la Comunidad Europea (Comisión,
1994).

Desde 1985, la Comisión ha revi-
talizado el diálogo social entre empre-
sarios y trabajadores en el marco de lo
que se conoce popularmente como el
«diálogo de Val Duchesse”. A partir de
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1987, las conferencias tripartitas —bajo
esta presión— entre sindicatos, organi-
zaciones empresariales y Comisión no
tienen solución de continuidad (Delors,
1993).

Con Amsterdam y Luxemburgo
ha llegado el “punto de inflexión» (el
momento de evolucionar) y superar la
anterior situación de deterioro econó-
mico, de rigidez en los procesos comu-
nitarios de toma de decisiones, tradi-
cionalmente basados en la unanimi-
dad.

Existe la necesidad de liquidar la
gran diversidad de los niveles de vida y
de las tradiciones sociales de los dife-
rentes Estados miembros que bloquea-
ron, ralentizaron e impidieron armoni-
zaciones deseadas en los últimos tiem-
pos (véase por ejemplo, las propuestas
de Directivas sobre flexibilidad laboral y
consulta de los trabaladores).

El Tratado de Amsterdam (8>
(que permanece aún pendiente de rati-
ficación por parte de los Estados
miembros y de poder entrar en vigor,
aunque parte de éste sí se encuentra
en vigor por indicación y deseo expre-
so del Consejo para los temas de
empleo> y la Cumbre de Luxemburgo
(9> monotemática sobre el empleo
posibilitan adoptar un procedimiento
de seguimiento de las Políticas de
empleo similar al aplicado al proceso
de convergencia de las políticas eco-
nómicas y monetarias.

De una manera general, ello
implica, lógicamente, una mayor apro-
ximación de las políticas económicas
entre sí y por ende, también una mayor

conjunción entreéstas y las políticas de
empleo.

Todo este proceso va camino de
conseguir una más efectiva cohesión
económica y social, de tal manera que
todas las regiones y todas las catego-
rías sociales puedan beneficiarse de la
dinámica de crecimiento que se gene-
rara.

Es fundamental para los interlo-
cutores sociales europeos y para la
Comisión que funcione adecuadamen-
te la coordinación entre las directrices
establecidas para el empleo por el
Consejo extraordinario de Luxemburgo
(inspiradas en los objetivos de Essen
y en los principios del Tratado de
Amsterdam> y los Programas Pluria-
nuales de Empleo de los Estados
miembros.

El mercado único demanda, por
encima de todo, una más efectiva cohe-
sión económica y social, de tal manera
que todas las regiones y todas las cate-
gorías sociales puedan beneficiarse de
la dinámica de crecimiento que se cre-
ará. Para ello, se producirán las consi-
guientes remodelaciones del FSE como
instrumento comunitario —por necesi-
dad imperiosa— de política de empleo.

La UE continua estimulando y
apoyando las iniciativas nacionales,
buscando una mayor coherencia a tra-
vés de programas en los que todas las
partes y todos los medios posibles
estén integrados.

La política contractual debe basar-
se en un modelo social europeo. La
Comisión defiende el desarrollo de un
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diálogo social que permita una mejor
gestión de la diversidad y flexibilidad de
las distintas situaciones nacionales
<Comisión, 1994>.

ElAUE ya estipulaba en su art. 22
<10), y como anticipo del Protocolo XIV
sobre Política Social anexo al TUE
(denominado «el Acuerdo» Social), que
‘<la Comisión procurará desarrollar el
diálogo social entre las partes sociales
a nivel europeo, que podrá dar lugar, si
éstas lo consideran así deseable, al
establecimiento de relaciones basadas
en el acuerdo de dichas partes».

y. Conclusiones

La incidencia real del diálogo
social europeo no institucional en las
políticas públicas del mercado de tra-
bajo en los países comunitarios y en
España ha sido verdaderamente muy
escasa en la vertiente relacionada con
las políticas y programas públicos acti-
vos de promoción y generación de
empleo.

La «tortuosa’> concertación social
que se inicia en Val Duchesse no ha
tenido como efecto ningún tipo de nego-
ciación colectiva, a no ser el Acuerdo
Marco CES/CEEP sobre Formación y
preparación para la innovación tecnoló-
gica.

Es evidente que los dictámenes
comunes concluidos hasta la fecha por
parte de los interlocutores sociales han
quedado como meras reflexiones, a
pesar del intento formal y serio de Val
Duchesse <Delors, 1993) como el pun-

to de partida de una concertación social
europea, aunque difícil.

Con lo cual, los acuerdos so-
bre políticas activas —Formación y
Empleo— para los mercados de traba-
jode paises comunitarios (España) han
quedado como simples declaraciones
de intenciones.

Sin embargo, la influencia del diá-
logo social institucional es mayor por-
que detrás está la Comisión como fac-
tor institucional clave en su promoción,
ya que promoverá el desarrollo de la
filosofía o cultura del diálogo y consen-
so de las partes en la UE.

Como indicadores institucionales
baste mencionar el art. 22 deI AUE y el
Protocolo XIV sobre Política Social ane-
xo al TUE.

La explicación general puede ser
que los numerosos Comités paritarios
sectoriales, creados en torno a los años
70, tampoco han visto proliferar com-
promisos negociados en su seno, ex-
cepto algunos acuerdos sobre jornada
agrícola en el Comité paritario de ese
sector durante la década de los 70, que
no volvieron a renovarse.

En el nivel jurídico, tampoco ha
existido una sólida base para construir
la red de acuerdos colectivos que
muchos añoraban <MTAS, 1 997a>.

Sólo hasta 1986 no se inserta la
primera alusión a los «acuerdos» (con-
venios colectivos europeos, art. 11 8B
del Tratado fundacional), de manera
muy tímida, y hasta finales de 1991 no
se recoge normativamente la posibili-
dad de trasponer una Directiva en el
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Ordenamiento Jurídico interno de los
Estados, no mediante Leyes, sino a tra-
vés de acuerdos colectivos (Directiva
14 de Octubre de 1991 sobre el medio
de prueba del contrato, art.9), aunque
alguno de los países comunitarios prac-
ticara esa fórmula desde mucho antes.

La décadade los 90 parece haber
trastornado repentinamente, un pano-
rama tan teórico. Las Organizaciones
internacionales del tipo UNICE o CES
no han recibido de sus afiliadas organi-
zaciones nacionales el poder requerido
para negociar y firmar un acuerdo
colectivo de ningún tipo.

La cuestión se ha superado a
medias en el Congreso de la CES (en
Mayo de 1991>, al aprobar nuevos
Estatutos que contemplan la atribución
de poderes negociales al comité ejecu-
tivo, el cual queda facultado para definir
el mandato de la CES para las negocia-
ciones con las organizaciones europeas
de empresarios y en las relaciones con
las instituciones europeas, evaluando
sus resultados.

Queda aún, en cierto sentido, la
UNICE sin poderes negociales. Más
allá de eso, la doctrina se plantea tam-
bién el tema de la representatividad de
los negociadores; no hay en Europa, ni
a nivel internacional en su conjunto,
ningún mecanismo para deslindar entre
si a las organizaciones representativas
de las que no lo son, con lo que los
acuerdos firmados por unas y otras
quedarían mezclados de la manera
más desorientadora.

Bien es cierto que la CE llevaba
tiempo procediendo a seleccionar los

Cuadernos de Trabajo Social
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sindicatos y patronales más represen-
tativos a nivel europeo (en el Comité
Económico y Social, en el Comité
Permanente de Empleo, en los diversos
comités consultivos con participación
sindical y patronal o en los numerosos
comités paritarios sectoriales existen-
tes), y que quizá este aspecto podría
solventarse de esa manera.

Desde el punto de vista de las
políticas activas del mercado de traba-
jo, lo que se plantea es la negociación
colectiva europea para animar a los
interlocutores sociales a establecer
convenios colectivos a nivel comunita-
rio, para ampliar el acceso a la Forma-
ción continua y, mejorar así, la calidad
de la fuerza de trabajo.

Es decir, superar el dictamen
común de los interlocutores sociales
europeos por el acuerdo o convenio
colectivo; el acuerdo consultivo por el
acuerdo vinculativo de la negociación
colectiva europea.

Se plantea la cuestión de la rela-
ción existente a partir del Acuerdo de
Política Social (APS), como punto de
contacto entre la legislación comunita-
ria y la negociación colectiva europea
(futuros acuerdos europeos).

Las dudas surgen ya en el en-
torno propio del Tratado de Roma (art.
1186), cuando ordena a la Comi-
sión promover el diálogo entre las
partes sociales europeas, que podrá
dar lugar a un acuerdo entre dichas
partes.

Si a las reuniones de Val Du-
chesse se las ha considerado como el
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referente de la concertación social
europea, bien puede el artículo 1186
considerarse la base jurídica de esta
concertación. Pero también el mero
hecho de promover el diálogo <el texto
dice literalmente «procurará desarro-
llar») puede entenderse en el otro sen-
tido, el promocional.

A diferencia de la situación típica
en la concertación, de firma a tres ban-
das de un determinado compromiso,
podemos encontrarnos también con
una firma a dos, en donde la autoridad
pública desempeña una función mínima
con presencia indirecta y actuación sólo
cuando los interlocutores sociales no
llegan a un acuerdo o incumplen de
algún modo los compromisos contraí-
dos.

La autoridad pública no asume un
compromiso directo. Según la Comisión
(5), el Diálogo Social tenía que ser po-
tenciado desde 1987, al convertirse en
«conditio sine qua non» para la cohesión
económica y social —pilar fundamental
del Mercado Interior—, y al cual los inter-
locutores sociales prestaron su apoyo
decisivo desde 1985.

El diálogo y la participación deben
convertirse en los elementos constituti-
vos de un nuevo sistema de garantías
sociales encaminado a mejorar la con-
dición de los trabajadores y a ofrecer un
marco de referencia estable a las
empresas.

Para que el diálogo y la participa-
ción se afirmen como formas corrientes
de las relaciones entre los interlocuto-
res sociales es necesario definir com-
portamientos y adoptar normas relati-

vas a los derechos y a los deberes, a
las modalidades y a los procedimientos.

La Comisión debería desarrollar
un verdadero sistema de relaciones
sociales europeas, como medio para
lograr el éxito en las grandes transfor-
maciones industriales, tecnológicas y
sociales con las que se enfrentan las
economías europeas.

La búsqueda de consenso, así
como la negociación entre los interlo-
cutores sociales, podrían desempeñar
un papel fundamental como instrumen-
tos de regulación en el marco de la con-
secución del gran mercado.

La función de las organizaciones
de trabajadores y del diálogo social
entre las partes sociales constituye uno
de los elementos inalienables de la
identidad europea y una de las condi-
ciones previas esenciales para la cons-
trucción comunitaria.

Aunque el dictamen común care-
ce de toda fuerza vinculante y permite
una lectura diferenciada, según el esta-
do de desarrollo de las relaciones
industriales en los distintos Estados
comunitarios el diálogo social es un diá-
logo como tal.

Para que éste pueda adquirir ple-
namente su valor de instrumento de
regulación debe dar lugar a unas rela-
ciones convencionales, comparables a
los que se establecen a nivel nacional
(siendo desde ahora el diálogo social
un instrumento de regulación con el
mismo valor que las demás disposicio-
nes legislativas cabría la posibilidad de
prever en el futuro un convenio colecti-
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yo europeo, posibilidad lejana aún por
las evidentes dificultades que coníleva>.

En el futuro debe profundizarse
en el diálogo social de dos maneras:

nal, el grado es progresivamente alto;
sobre todo con la tarea de promoción
de la relación continuada entre las par-
tes sociales que realiza denodadamen-
te la Comisión Europea.

1. Teniendo en cuenta los temas
vinculados de modo más directo con la
problemática del gran Mercado Interior
(libre circulación de personas, corres-
pondencia de las cualificaciones y la
Formación).

2. Mediante su descentralización
a nivel sectorial y a través de la intensi-
ficación del diálogo sectorial ya exis-
tente.

Lógicamente, hay que destacar el
‘<caso último» referente a la nueva
orientación que se le ha dado a la
Directiva Comunitaria 97/80/CE del
Consejo de 15 de diciembre de 1997,
relativa a la carga de la prueba en los
casos de discriminación por razón de
sexo.

No es necesario tener que tras-
poner esta Directiva mediante Convenio
Colectivo porque las partes no informa-
ron a la Comisión de su intención de
negociar; es decir, de llegar a un acuer-
do. Con lo cual, la Directiva se aplica tal
cual (como norma>.

El grado de Europeización que se
observa en el diálogo social español,
desde el punto de vista del nivel euro-
peo no institucional, es bajo; es decir, la
Política Social va a seguir dependiendo
sobremanera de la iniciativa y del que-
hacer nacional.

Se puede concluir, que desde la
visión europea comunitaria institucio-
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Notas

1. Se puede observar en el art, 22 del AUE de
1 986, la utilización por primera vez del térmi-
no --acuerdo-, que posibilita atisbar la idea en
un futuro, más bien a largo plazo, de poder
establecer un sistema europeo de relaciones
laborales basado en convenios colectivos.

2. El art. 22 del AIJE (cap. 1.0 --cooperación en
materia de política económica y monetaria
(UEM)--. Subsección Tercera --Política social-->
dice que: --La comisión procurará desarrollar
el diálogo entre las partes sociales a nivel
europeo, que podrá dar lugar, si éstas lo con-
sideran deseable, al establecimiento de rela-
ciones basadas en un acuerdo entre dichas
partes-<

3. La reunión del consejo Europeo de 1984 ten-
drá como consecuencia la elaboración y pre-
sentación en el mismo año de un Programa de
Acción social Comunitario continuador del ori-
ginario Plan propuesto por el entonces
Presidente de la comisión Delors, en 1974.
Este plan intentaba sacar los aspectos socia-
les comunitarios de una situación de residua-
lidad respecto a los temas económicos, comer-
ciales y mercantiles que dominaban en aquel
momento el proceso de integración comunita-
r¡o. De esta manera se podría articular una
Política Social. Comunitaría en igualda& de
condiciones con las polilicas económicas y
monetarias de la comunidad Europa.
El conseio consideró, finalmente, que la con-
secución de una politica social y de las estra-
tegias industriales comunitarias implica la
prosecución y el desarrollo del diálogo social
entre los interlocutores a nivel de la
Comunidad. Para ello, se invita a la Comisión,
por un lado, a examinar las condiciones que
permitieran, en el marco de los mecanismos
existentes, mejorar el diálogo con los interlo-
cutores sociales, con vistas a asociarlos
mejor a las decisiones económicas y sociales
de la Comunidad. También se invita, por otro
lado, a crear los métodos adecuados que per-
mitan, dentro del riguroso respeto de la auto-
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nomia y de las responsabilidades propias de
los interlocutores sociales, favorecer el desa-
rrollo de las relaciones paritarias en la
comunidad.

4. La reunión del consejo Europeo de Essen se
celebró los dias 9 y lodo Diciembre de 1994,
y en éste se marcaron las lineas de acción a
seguir con decisión, por parte de la unión
Europea durante todos estos años, para mejo-
rar la capacidad competitiva y la situación del
empleo, disminuir los déficits públicos y para
organizar más eficientemente el sector públi-
ce.
Las medidas para meiorar el empleo se con-
cretan en: meiora de las posibilidades de
empleo de la población activa mediante el
fomento de las inversiones en la formación
profesional; aumento de la intensidad de cre-
ación de empleo sobre la base del crecimien-
to económico: reducción de los costes salaria-
les accesorios en la medida necesaria para
que surta un efecto perceptible en las decisio-
nes sobre contratación de trabajadores, en
particular trabaiadores no cualificados; mayor
eticacia de la politica aplicable al mercado
laboral; y el reforzamiento de las medidas a
tavor de los grupos particularmente atectados
por el desempleo.

5. --El Pacto Europeo de Confianza para el
Empleo-- fue propuesto por el ex-presidente de
la Comisión Europea> Jácques Santer en
Enero de ¶996. manifestando la firme idea de
la comisión de centrar su acción en el tema
que más preocupaba y preocupa a los ciuda-
danos europeos: el empleo y el crecimiento.
Este Pacto consistía en mantener el rumbo de
la estrategia macroeconómica y estructural>
donde el proceso de la moneda única se plan-
teaba como irreversible, y no excluyente de la
potenciación del empleo; y reforzar dicha
estrategia a través de iniciativas comunitarias
<creación de redes transeuropeas. desarrollar
la investigación, potenciar las PYMEs. desa-
rrollar la relación medio ambiente-empleo>
desarrollar tas politicas comunitarias para el
empleo, movilizar a los agentes sociales y a
los jefes de Estado y de Gobierno>.

6. El Tratado de Amsterdam (YA) firmado el día 2
de Octubre de 1997 incorpora un nuevo
Capitulo n.> 5 sobre el empleo (arts.125 y ss)
y un Titulo Xl sobre Política Social, cuya nove-
dad reside en la incorporación del «Acuerdo
Social» que figuraba como anexo al Protocolo
xív sobre Politica social del Tratado de la
Unión Europea (Tratado de Maastricht de
1991>. Con ello se establece una nueva estra-

tegia social y para el empleo, mediante los artí-
culos 125 y ss., que facilitan su articulación a
través de políticas.

7. La “Cumbre extraordinaria de Luxemburgo-->
celebrada los dias 20 y 21 de Noviembre de
1997 —por un Consejo Europeo extraordina-
rio de los jefes de Estado y de Gobierno de los
Estados miembros de la unión Europea—>
supuso un --hito» histórico en cuarenta años,
ya que desde 1957 (Tratado fundacional de
Roma), era la primera vez que el Consejo
Europeo se reunía en sesión extraordinaria al
más alto nivel de representación institucional
para tratar un tema monográfico> y que el mis-
mo fuera el empleo.
La aportación determinante de la Cumbre fue
que por vez primera también se posibilitara
que el nuevo capitulo sobre el empleo del
Tratado de Amsterdam (TA), firmado en
Octubre del mismo año> entrase en vigor antes

- que el conjunto de dicho Tratado y de esta for-
ma tuviese etectos inmediatos.
Es decir> esta cumbre trata de que se apliquen
anticipadamente las disposiciones relativas a
la coordinación de las politicas de empleo de
los Estados miembros a partir de 1998. Estas
disposiciones son directrices para el empleo
inspiradas en la experiencia adquirida en el
control multilateral de las políticas económicas>
con el éxito ya conocido respecto a la conver-
gencia.

8. véase> la nota anterior número 6.
9. véase, la nota anterior número 7.

lo. véase, la nota anterior número 1.
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